
REPUBLICA DEL ECLIADCf R
A S AN¿fBI.EA NIACI(I}NIAI-

F'ECHA:

ASISTENTES:

Martes, 4 de mayo de 2010

Fernando Cordero, Presidente;
Segundo Vicepresidente; Pedro
Cobo y Rocío Yalarezo, Vocales.

Rolando Panchana,
de la Cruz, Fausto

I

Existe quórum.

HORA: 13H40 Inicia la sesión.

Actúa como Secretario el Dr. Francisco Vergara O.

Se encuentra presente el Dr. Andrés Segovia. S, Prosecretario General.

Se trata el siguiente Orden del Día:

1, PROYE,CTOS DD LDY PRES,DTirTADOS.

se revisa el cuadro de leyes presentadas, se hace referencia al
trámite No. 16397, correspondiente al oficio No. 00g1-AN-RGZ-09,
de 16 de diciembre de 2OO9, suscrito por los asambleístas Richard
Guillén y Gilmar Gutiérrez al que se adjunta e1 proyecto de Ley de
Remates Públicos de los Medios de Comunicación incautados por
el Gobierno Nacional.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONS&'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

RESUELVE:

Remitir, como un documento de trabajo, e1 oficio No. Oogl-AN-
RGZ-}9, de 16 de diciembre de 2oog, suscrito por los asambleístas
Richard Guillén y Gilmar Gutiérrez, al que se adjunta el proyecto
de Ley de Remates Públicos de los Medios de comunicáción
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incautados por el Gobierno Nacional, a la comisión ocasional para
tratar el Proyecto de Ley de comunicación, por encontrarse en esa
Comisión en tratamiento un proyecto de Ley sobre la materia.

2. OFICIO NO. AN.CDGADCOT.55.7O, COMISIÓN DE GOBÍERTVOS
AUTÓNoMos, DEscEr{-TRALrzAcróN, coMpETENcrAs y
ORGANIZACIÓN DDL TERRII\ORIO.

se da lectura al oficio No. AN-cEGADCor-ss-10, de lr;,arzo 25 de
2olo, suscrito por el Presidente de la comisión de Gobiernos
Autónomos, Descentralizacíón, competencias y organización der
Territorio, relacionado con el Proyecto de Ley de Legalización de
Terrenos a favor de los Moradores y Posesionarios de Predios de la
Jurisdicción del Cantón Buena Fe.

13H45 Ingresa a la sala la asambleísta Lourdes Tibán

Se avoca conocimiento del documento.

3. OFICIO NO. MCKGOOOO94-7O, ASAMBLDíSTA IVTARIA CRISTIJVá
I{RON?LE.

se da lectura a oficio No. MCKG-000094-10, de 8 de abril de 2010,
suscrito por la Asambleísta María cristina Kronfle, en el que
solicita se remita el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley del
Anciano presentada por el asambleísta Paco Fierro, a la Comisión
Ocasional de los Derechos de los Grupos de Atención Prioritaria,
cuando ésta se integre.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE.'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

RESUELVE:

Avocar conocimiento del oficio No. MCKG-000094, de 8 de abril de
2olo, suscrito por la Asambleísta María cristina Kronfle, en el que
solicita se remita e1 Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley del
Anciano presentada por el asambleísta Paco Fierro, a la comisión
ocasional de los Derechos de los Grupos de Atención prioritaria,
cuando ésta se integre.
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Informar a 1a asambleísta María cristina Kronfle que una vez eL
Pleno de la Asamblea Nacional integre la Comisión ocasional de los
Derechos de los Grupos de Atención prioritaria, de acuerdo a 1o
dispuesto en Resolución de 3 de diciembre de 2oo9: "La comisión
Especializada Ocasional se integrard una. uez concluido et trdmite d.e
las leyes encargadas a las actuales comisiones ocasionales,
creadas el 17 de septiembre del presente año.", se atenderá lo
solicitado

4. OFICIO 
^fo.MORALES.

AN.PPC.LMS.FU-497, ASAMBLDfiSTA LAIs

se da lectura a1 oficio No. AN-pPC-LMS-FU-491, de abril 19 de
2OlO, suscrito por el asambleísta Luis Morales en el que solicita se
acepte el Proyecto de Ley de Movilidad Humana y que se califique a
la comisión de Participación ciudadana y control social.

Se avoca conocimiento del oficio.

13H54 Ingresa a la reunión asambleísta Irina Cabezas.

5. INTORTWD UMDAD DD TÉCMCA LEGISLATWA SOBRE
PROYECT\O DE LDY ORGA¡f/,CA DE LIBERTAD E IGUALDAD
RELGIOSA.

se da lectura a informe presentado por la unidad de Técnica
Legislativa, con fecha d,e 14 de abril d.e 2010, relacionado con el
Proyecto de Ley Orgánica de Libertad e Igualdad Religiosa.

A1 respecto, luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSBIO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

RESUELVE:

Avocar conocimiento del informe presentado por la unidad de
Técnica Legislativa, con comunicación de t4 de abril de 2o10,
relacionado con el Proyecto de Ley orgánica de Libertad e Igualdad
Religiosa, no se acoge el mismo, por considerarse que no existe
una respuesta sobre la concordancia constitucional.

solicitar a dicha unidad que 1os informes sean más precisos y que
respondan de manera directa a 1o solicitado.
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EL CONSE.'O DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el asambleísta Marco Murillo Ilbay, con oficio No. O4S-
DMM-AN, de 16 de marzo de 2010, con el apoyo de varios
asambleístas presenta para trámite el proyecto de Ley
Orgánica de Libertad e Igualdad Religiosa;

Que, la constitución de la República del Ecuador en su Artículo
1 dispone: "Art, 7.- El Ecttador es un Estado constihtcionar
de derechos A iusticia, social, democrdtico, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional g laico.
se organiza en forma de república g se gobierna de manera
descentrali"z,ada.

La soberanía radica en el pueblo, cuAa uoluntad es el
fundamento de la autoridad, A se ejerce a traués de los
órganos del poder público a de las formas de participación
directa preuistas en la Constitución.

Los recursos nahrales no renouables del territorio del Estado
pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciabre e
imprescriptible."

Que, la carta Magna en 1os numerales 8 y 11 del Artículo 66 de
1a Constitución gar antiza

nArt. 66.- Se reconoce g garantiz,ard a las personas:

B. El derecho a practicar, corlsen)ar, cambiar, profesar en
público o en priuado, sr.¿ religión o sus creencias, A a
difundirlas índiuidual o colectiuamente, con las restricciones
que impone el respeto a los derechos.

El Estado protegerá.la prá.ctíca religiosa uoluntaria, así como
la expresión de quienes no profesan retigión alguna, A
fauorecerá. un ambiente de pluralidad g tolerancia.

11. El derecho a guardar reserua sobre sus conuicciones.
Nadie podrd ser obligado a declarar sobre las mismas. En
ningún cc.so se podrd exigir o utili"z,ar sin autorización d.el

\ úitular o de sus legítimos representantes, la información
\ personal o de terceros sobre sus creencias religiosas, fitiación
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o pensamiento político; ni sobre datos referentes a su salud. g
uida sental, saluo por necesidades de atención médica."; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ESUELVE:

comunicar al asambleísta Marco Murillo que el consejo de
Administración Legislativa no puede tramitar el proyecto de Ley
orgánica de Libertad e Igualdad Religiosa, por considerar que no
se sujeta a los preceptos consagrados en la Constitución de la
República del Ecuador.

6. OFICIO No. 797-ABp-AN, ASAIVIBLDilSTA ABDATA gVCeneu.

se da lectura a oficio No. 197-ABP-AN, de T de abril de 2010,
suscrito por el asambleísta Abdalá Bucaram Pulley, relacionado
con el incumplimiento en la entrega de información por parte del
Presidente de la sociedad de Lucha contra el cáncer, soLCA.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSE.'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA

CONSIDERANDO:

Que, con oficio No. 166-ABP-AN, de 18 de febrero de 2010, el
asambleísta Abdalá Bucaram Pulley se dirige al Presidente
de la Asamblea Nacional para informar que solicitó
información al Presidente de la Sociedad de Lucha contra el
Cáncer, SOLCA;

Que, mediante oficio No. PAN-FC-2O10-0s70, e1 presidente de la
Asamblea Nacional insiste a1 presidente de soLCA para que
entregue Ia información solicitada por el asambleísta Abdalá
Bucaram;

Que, el Presidente de soLCA con oficio No. c.-2o10-150-pc,
informa que la documentación solicitada por el asambleísta
Abadalá Bucaram fue entregada;

\
\

^
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Que, el asambleísta Abdalá Bucaram insiste con oficio No. tgr-
ABP-AN, de 7 de abril de 2010, en el incumplimiento en la
entrega de información por parte del presidente de soLCA'

Que, la Sociedad de Lucha contra el Cáncer, SOLCA, es una
persona jurídica de derecho privado y no se encuentra
dentro de 1as instituciones establecidas en el Art. 131 de la
Constitución para el control político; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Avocar conocimiento del oficio No. lgr-ABp-AN, de T de abril de
2olo, suscrito por el Asambleísta Abdalá Bucaram, en atención a
que la Sociedad de Lucha contra el Cáncer es una persona jurídica
de derecho privado, por tanto, no es una de las 

"rrtid.d."señaladas en el Art. 131 de 1a constitución de 1a República,
además de que revisado el sistema de gestión documental se
encuentra la respuesta de esa entidad al Asambleísta.

Recomendar a1 Asambleísta Bucaram solicite, de é1 considerarlo
pertinente, que Ia contraloría General del Estado realice un
examen especial a soLCA, respecto de los recursos públicos que
recibe.

7. OFICIO AIO. CDCCYT-O64.2OO9, COMISIÓN DE EDTTCACIÓN,
CALTTIRA Y CIENCIA Y TDCNOLOG¿A.

se da lectura a oficio No cECCyr-o64-2009, de g de abril de 2010,
suscrito por el Presidente de la Comisión de Educación, Cultura y
Ciencia y Tecnologia, relacionado con el archivo del trámite dé
procedimiento documental solicitado por el asambleísta Francisco
Ul1oa en contra de la Ministra de Finanzas.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSB'O DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA

RESUELVE:

Avocar conocimiento del oficio No cECCyT-o64-2009, de g de abril
\ de 2010, suscrito por el Presidente de la comisión de Educación,
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cultura y ciencia y Tecnología, relacionado con el archivo del
trámite de procedimiento documental solicitado por el asambleísta
Francisco U1loa en contra de la Ministra de Finanzas.

solicitar al Presidente de la comisión informe a este consejo si el
Ministerio de Finanzas ha cumplido con las asignaciones
correspondientes aI l%o para investigación técnica y científica que
están consideradas en la Ley de Educación Superior, a las que se
hace referencia en el oficio señalado en el párrafo anterior.

OFICIO ^l\Io.
eiONzÁLDz.

7O2-2OLO-FC7-AN, ASAMBLEflSTA FERNA¡üOO

Se da lectura a oficio No. LO2-2O10-FG-AN, de abril 13 de 2OlO,
suscrito por el Asambleísta Fernando GonzáLez, en el que solicita
ser recibido en Comisión General por el Consejo de Administración
Legislativa.

Luego del análisis correspondiente, por unanimidad,

EL CONSF^IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA

CONSIDERANDO

Que, el asambleísta Fernando González con oficio No. 102-2010-
FG-AN, de abril 13 de 2OLO, solicita ser recibido en
Comisión General por el Consejo de Administración
Legislativa; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Avocar conocimiento de la solicitud del Asambleísta Fernando
González y acoger su pedido, por 1o tanto, el Consejo de
Administración Legislativa 1o recibirá en comisión General, en una
próxima reunión.

9. COMUIdE:CACIÓN ASAMBLEñSTAS GILIIITAR GUTIÉRRDZ Y
KLÉvDR GARcfA.
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Se da lectura a comunicación recibida en la Asamblea Nacional el
14 de abril de 2010, con número de trámite 28432, suscrita por los
asambleístas Gilmar Guitérrez y Kléver García, en la que se solicita
se remita a una comisión Especializada la solicitud para que
comparezcan los miembros del Consejo Nacional Electoral para
responder un pliego de preguntas.

El asambleísta Fausto cobo hace una explicación sobre esta
solicitud y pide que sea aprobada y se remita a una comisión de la
que forman parte cualquiera de los asambleístas solicitantes.

Luego de los análisis correspondientes, por mayoria, no se
encuentra presente en ese momento el señor Presidente se
encuentra fuera de la sala,

EL CONSF^IO DE ADMINISTRACIóN LEGISLATIVA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 75 de la Ley orgánica de la Función Legislativa, en su
segundo inciso dispone: "Artículo 75.- Infortnqción.- Las g los
asambleístas tienen la faatltad de requerir información a las g los
funcionarios detallados en los artículos 120 numeral 9, 22s y 131
de la Constitución de la República.";

Que, 1os asambleístas Gilmar Gutiérrez y Kléver García, mediante
comunicación recibida en la Asamblea Nacional el L4 de abril de
2olo, con número de trámite 28432, solicitan al consejo de
Administración Legislativa, se remita su solicitud para que
comparezcan 1os miembros del consejo Nacional Electoral y
respondan un pliego de preguntas; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Avocar conocimiento de la documentación presentada por los
asambleístas Gilmar Gutiérrez y Kléver García, relacionada con
la solicitud para que comparezcaru,a una comisión Especializad.a
los miembros del consejo Nacional Electoral y respondan un
pliego de preguntas.

Remitir 1a documentación referida a la comisión de la soberanía
Alimentaria y Desarrollo del sector Agropecuario y pesquero,
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para que se proceda conforme 1o disponen los artículos 75, 76 y
siguientes de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

14H55 Los integrantes del Consejo piden se insista a la Administración
sobre el pedido de informe para estudiar una posible alza de sueldos a
los funcionarios de la Asamblea Nacional.

14H56 La asambleísta Irina Cabezas, Primera Vicepresidenta termina la
sesión.

--:---
Presidente

IRINA CABEZAS R.
Segunda Vicepresidenta

Secretario General
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